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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La realidad económica y social actual, y

 

CONSIDERANDO:



Que éste Departamento Ejecutivo entiende necesario aumentar los salarios del personal 
municipal con el fin de ayudar a sostener el poder adquisitivo salarial y asimismo resulta 
indispensable actualizar los montos que percibe el personal, a fin de asegurar el 
cumplimiento de las guardias permanentes y rotativas, tarea que debe ser remunerada 
adecuadamente.

Que tiene además por fin el reconocimiento y el esfuerzo del personal municipal en los 
trabajos y labores realizados en beneficio de la comunidad.

Que asimismo es deber de la presente gestión mantener un equilibrio presupuestario que 
permita afrontar compromisos contraídos, garantizar la prestación de servicios públicos 
y realizar las obras públicas que la ciudad necesita.

Que en diálogo con miembros de la Comisión y Delegados del SUOYEM, delegación 
Crespo se acordó que el incremento salarial para todas las categorías que componen el 
Escalafón de Planta Permanente, Planta Transitoria y Personal Temporario con Jornada 
Reducida de la Administración Pública Municipal, asciende al Cinco coma cinco por 
ciento (5,5%) para el mes de mayo del año 2026.

Que es intención de este Departamento Ejecutivo Municipal reconocer el desempeño 
tenido por los empleados municipales en el trascurso del corriente año y de este modo 
también incentivar la mejora en la prestación.

Que el presente se dicta en uso en uso de las facultades que la Constitución de Entre 
Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L    P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Dispónese un incremento salarial para todas las categorías que componen el 
Escalafón de Planta Permanente, de la Planta Transitoria y para el Personal Transitorio 
con Jornada Reducida de la Administración Pública Municipal, equivalente a un Cinco 
coma cinco por ciento (5,5%), a partir del 1º de mayo de 2026.

 

Art.2º.- Determinase que, en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el Artículo 1º, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al Personal 



de Planta Permanente, será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL

1 $ 852.284,04 $ 189.844,58 $ 1.042.128,62

2 $ 860.451,90 $ 189.844,58 $ 1.050.296,48

3 $ 868.450,30 $ 189.844,58 $ 1.058.294,88

4 $ 876.533,46 $ 189.844,58 $ 1.066.378,04

5 $ 884.607,57 $ 189.844,58 $ 1.074.452,15

6 $ 892.689,61 $ 189.844,58 $ 1.082.534,19

7 $ 900.761,31 $ 189.844,58 $ 1.090.605,89

8 $ 925.000,85 $ 189.844,58 $ 1.114.845,43

9 $ 949.222,89 $ 189.844,58 $ 1.139.067,47

10 $ 973.468,21 $ 189.844,58 $ 1.163.312,79

11 $ 1.013.852,43 $ 189.844,58 $ 1.203.697,01

12 $ 1.054.248,31 $ 189.844,58 $ 1.244.092,89

13 $ 1.094.629,64 $ 189.844,58 $ 1.284.474,22

14 $ 1.135.038,33 $ 189.844,58 $ 1.324.882,91

15 $ 1.175.416,61 $ 189.844,58 $ 1.365.261,19



16 $ 1.320.817,06 $ 189.844,58 $ 1.510.661,64

17 $ 1.563.150,39 $ 189.844,58 $ 1.752.994,97

           

Art.3º.- Determinase que, en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el Artículo 1º, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al Personal 
de Planta Transitoria, será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL

24 (Jorn. Reducida) $ 516.671,12 $ 78.283,43 $ 594.954,55

55 (Meritoria) $ 446.749,13 $ 78.283,43 $ 525.032,56

21 $ 608.335,67 $ 78.283,43 $ 686.619,10

22 $ 690.564,06 $ 78.283,43 $ 768.847,49

23 $ 782.834,26 $ 78.283,43 $ 861.117,69

 

Art.4º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, a la Secretaria de 
Economía, Hacienda y Producción, a Contaduría, a Estadísticas y a Recursos Humanos, 
a sus efectos.

 

Art.5º.- Dispónese que el presente Decreto será refrendado por el Gabinete Municipal.

 

Art.6º.- Comuníquese al personal, publicando una copia de la presente en cada reloj de 
registro de ingreso/egreso.

 



Art. 7º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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